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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 256 
 

Santiago de Cali,  21 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. CSJVAA21-

27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en cuenta el tema 

de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de seguridad social, me 

permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico de la secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal quie las allegará al despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES RUIZ, 

para lo de su conocimiento. 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 
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Santiago de Cali,  21 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. CSJVAA21-

27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en cuenta el tema de 

referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de seguridad social, me 

permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal quie las allegará al despacho de la Dra 

MARTHA INES RUIZ. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 


